
TRIAC S.A.S. 

Guayaquil, 16 de julio de 2020 

Señorita 
JOHANNA CRISTINA LOOR ESPINOZA 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

informo a usted que, conforme a la Cláusula séptima del documento constitutivo 
de la sociedad por acciones simplificada denominada TRIAC S.A.S., suscrito en 
esta fecha, se la ha designado como Presidente de la referida sociedad, por un 
período de cinco años, con los deberes y atribuciones que señala el Estatuto 
Social que consta en el aludido documento. 

En el ejercicio de sus atribuciones, le corresponderá ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la sociedad, de forma individual, en ausencia del 
Gerente General, de conformidad con el artículo once de la cláusula tercera del 
Estatuto Social. 

Atentamente, 

tl Ju Lo 
GEO FRANCISCO BORJA HUALOTO 
Accionista fundador 

ACEPTACIÓN EXPRESA: Acepto el cargo de Presidente de la sociedad por 
acciones simplificada denominada TRIAC S.A.S, para el cual he sido elegida, 

siendo mi nacionalidad ecuatoriana, y mi domicilio el cantón Babahoyo. 

Cantón Guayaquil, 16 de julio de 2020. 

  

   

Shanna La 

NNA CRISTINA LOOR ESPINOZA 
«C. No. 1207831213 
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